
se posibilite los conocimientos inherentes a la evolución
de la tecnología y de los sistemas de trabajo y demás
requerimientos que posibiliten el acceso a puestos de
trabajo de superior categoría o responsabilidad que
hayan quedado vacantes. 

Igualmente deben posibilitar la concienciación y
aprendizaje de aspectos básicos en materia de igualdad,
conciliación y diversidad.

En los casos en que la formación tenga lugar durante
jornada ordinaria, su asistencia será obligatoria para
el conjunto de personas trabajadoras. En los casos en
que la formación se realice fuera de la jornada habitual,
la asistencia será voluntaria y se compensará cada hora
de formación por una hora de disfrute.

Cuando la formación tenga lugar fuera del centro
de trabajo habitual, los gastos que se originen por
desplazamiento del trabajador correrán por cuenta de
la Empresa, tanto si la asistencia es obligatoria como
si es voluntaria.

Toda persona trabajadora que lo desee tendrá la
posibilidad de conocer las otras funciones o cometidos
que desarrollan el resto del personal dentro de la
Empresa, con el fin de poder acceder a los mismos
en el caso de que se produzca ampliación o vacantes
en el puesto.

ARTÍCULO 35. CAPACIDAD PRODUCTIVA
DEL TRABAJADOR

La Empresa adaptara al personal cuya capacidad se
haya visto disminuida ya fuera por edad, accidente
o enfermedad, destinándolo, siempre que existan
posibilidades para ello, a un puesto de trabajo adecuado
a sus condiciones, pudiendo este ser de distinto
servicio al que el trabajador este adscrito, pero
manteniéndole la retribución que venía percibiendo.

CAPÍTULO VI. DERECHOS Y GARANTÍAS
SINDICALES

ARTÍCULO 36. DERECHOS Y GARANTÍAS
SINDICALES

En esta materia se estará a lo que establezca la
Legislación vigente en cada momento, no obstante,
se establecen las siguientes garantías:

Los Representantes Unitarios de las personas
trabajadoras, dispondrán de un crédito sindical de

25 horas mensuales retribuidas, procurándose cuando
ello sea posible comunicar previamente con una
antelación de 48 horas.

A tal efecto no se computará dentro del máximo de
horas recogidas en el párrafo anterior las horas
dispuestas para las sesiones de negociación de convenios
y en actuaciones o reuniones llevadas a cabo por
iniciativa de la Empresa.

A requerimiento de las centrales sindicales con
delegados de personal o con representación en el
comité de empresa, podrá acumularse el crédito de
horas de que se dispongan sus miembros en cómputo
anual, en uno o varios de sus componentes, sin rebasar
el máximo total pactado en el presente convenio,
pudiendo quedar relevado o relevados de su trabajo
sin perjuicio de su remuneración.

Sin rebasar el máximo legal, podrán ser consumidas
las horas retribuidas de que disponen los miembros
del Comité de Empresa o Delegados de Personal, a
fin de prever la asistencia de los mismos a congresos
y demás actos sindicales.

CAPÍTULO VII. DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 37. DERECHOS DE RESERVA

La Empresa reservará el puesto a las personas
trabajadoras, quedando suspendido el contrato de
trabajo y considerándose el afectado en situación de
excedencia voluntaria, sin derecho, por tanto, a
percepción alguna, cuando concurran los siguientes
casos:

a) Pérdida del carnet de conducir de los conductores
de los vehículos y camiones, con categoría de camionero
o dedicación exclusiva a conducir dentro de la empresa.

b) Detención que supere el período legalmente
establecido.

c) Pena de privación de libertad que no supere los
tres (3) años. Igualmente, la pena de privación de libertad
que no supere los cinco años siempre que la misma
tenga origen en incidente de tráfico y no haya sido
apreciado dolo o imprudencia grave. 

En los casos de pérdida del carnet de conducir
temporal o definitiva, el trabajador o trabajadora en
primer lugar disfrutará la totalidad de las vacaciones
que le correspondan. Posteriormente si la pérdida
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del carnet es total o definitiva y el trabajador o la
trabajadora no optase por la excedencia será acoplado
a otro puesto de trabajo con el conjunto de condiciones
que a tal puesto corresponda, debiendo ser de
condiciones similares al anterior.

Si la pérdida del carnet de conducir es temporal, el
trabajador o la trabajadora una vez disfrutadas las
vacaciones que le correspondan, podrá optar entre pasar
a la situación de excedencia o bien, ocupar un puesto
de trabajo similar, con el conjunto de condiciones que
a tal puesto corresponda. Una vez en posesión del carnet
de conducir, se reincorporará a su puesto habitual en
las mismas condiciones que tuviera anteriormente.

ARTÍCULO 38. IGUALDAD

Las organizaciones firmantes del Convenio, tanto
sindicales como Aguas de Telde GIS, S.A., entienden
que es necesario establecer un marco normativo
general de intervención para garantizar que el derecho
fundamental a la igualdad de trato y oportunidades
en las empresas sea real y efectivo.

La igualdad de trato y de oportunidades entre
mujeres y hombres es un derecho básico de las
personas trabajadoras. El derecho a la igualdad de trato
entre mujeres y hombres debe suponer la ausencia de
toda discriminación, directa o indirecta, por orientación
sexual, por razón de sexo, y, especialmente, las
derivadas de la maternidad o paternidad, la asunción
de obligaciones familiares y el estado civil. El derecho
a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
supone, asimismo, su equiparación en el ejercicio de
los derechos y en el cumplimiento de las obligaciones
de tal forma que existan las condiciones necesarias
para que su igualdad sea efectiva en el empleo y la
ocupación.

Aguas de Telde GIS, S.A., está obligada a respetar
la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito
laboral y, con esta finalidad, deberá adoptar medidas
dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación
laboral entre mujeres y hombres.

De acuerdo con lo contenido en el Real Decreto-
Ley 6/2019, de 1 de marzo, y la Ley Orgánica 3/2007,
de 22 de marzo, Aguas de Telde, GIS, S.A., por ser
empresa de más de 50 personas trabajadoras deberá
aprobar los correspondientes planes de igualdad,
contando para ello con el período transitorio fijado
en el mencionado RDL 6/2019.

Se garantiza el acceso de la representación legal del
personal o, en su defecto, de las personas trabajadoras,
a la información sobre el contenido de los Planes de
igualdad y la consecución de sus objetivos.

La empresa deberá promover condiciones de trabajo
que eviten el acoso sexual y el acoso por razón de sexo
y arbitrar procedimientos específicos para su prevención
y para dar cauce a las denuncias o reclamaciones que
puedan formular quienes hayan sido objeto de este,
disponiendo en la actualidad con Protocolo de actuación
frente al Acoso debidamente firmado y pactado con
la representación legal de las personas trabajadoras,
disponiendo procedimientos de actuación frente a
cualquier tipo de acoso, ya sexual, ya por razón de
sexo, ciberacoso y acoso discriminatorio.

A tal efecto, en el momento de la suscripción y
aprobación por las partes firmantes del presente
convenio colectivo, Aguas de Telde GIS S.A., cuenta
con Plan de Igualdad vigente, y con absoluto
sometimiento y respecto a la legislación vigente.

ARTÍCULO 39. PRINCIPIO DE IGUALDAD Y
NO DISCRIMINACIÓN 

La igualdad de remuneración constituye un activador
fundamental de la igualdad de género, por ello las
empresas garantizarán la aplicación del principio de
igualdad de remuneración por un trabajo de igual
valor, sin que pueda producirse en ningún caso
discriminación alguna por razón de sexo.

Dirección de empresa y representación legal de las
personas trabajadoras velarán por el cumplimiento de
los principios de no discriminación e igualdad en
materia de selección, contratación, desarrollo, formación
y promoción profesional.

A tal efecto las ofertas de contratación y procesos
de selección que tuvieran lugar deberán atender única
y exclusivamente y de forma objetiva a requerimientos
relacionados con el puesto de trabajo, sus aptitudes
y capacidades individuales. 

Sin perjuicio de lo anterior y como medida o acción
positiva a favor del sexo infrarrepresentado, se establece
que en igualdad de condiciones se favorecerá, en
cada caso, la contratación de del sexo menos representado,
de forma que se tienda a la paridad de ambos sexos
dentro de los diferentes grupos profesional y ámbito
funcional.
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A tal objeto las ofertas y procesos de selección que
pudieran tener lugar deberán hacer uso de lenguaje
o sexista e inclusivo, debiendo basarse única y
exclusivamente en aptitudes y capacidades personales
y profesionales.

ARTÍCULO 40. CONCILIACIÓN Y
CORRESPONSABILIDAD

Las personas trabajadoras de Aguas de Telde GIS,
S.A., han de ver favorecida la posibilidad de
compatibilizar su faceta profesional y su vida personal
y familiar, de manera que la persona pueda desarrollarse
de forma plena en ambos ámbitos. Para ello, las
empresas promoverán acciones que faciliten la
sensibilización en materia de corresponsabilidad y
conciliación de sus plantillas.

Con independencia de las medidas de conciliación
lega y convencionalmente establecidas, las personas
trabajadoras afectadas por el presente Convenio
tendrán derecho a una reducción de jornada por
Hospitalización de hijo/a»: Posibilidad de reducción
de jornada al 50% sin pérdida de retribución por
hospitalización de hijo/a menor de 18 años durante
un periodo máximo de 7 días hábiles al año. Esta
hospitalización ha de conllevar siempre la pernocta
del menor en el centro hospitalario.

ARTÍCULO 41. PROTECCIÓN EN MATERIA
DE VIOLENCIA DE GÉNERO

En materia de protección a la víctima de violencia
de género y persecución se actuará según lo dispuesto
en la Ley Orgánica 1/2004, de medidas de protección
integral contra la violencia de género, y en cualquier
normativa que se dicte, así como la legislación y
disposiciones de aplicación en materia de acoso
sexual, por razón de sexo y moral.

La condición de víctima de violencia de género
tendrá que comunicarse y acreditarse a la empresa,
de conformidad con la normativa vigente en la materia,
mediante la correspondiente orden judicial de protección.
Excepcionalmente se podrá acreditar esta situación
mediante informe del Ministerio Fiscal que indique
la existencia de indicios hasta que el juez dictamine
la mencionada orden de protección. Será suficiente
para considerar justificada la falta de puntualidad o
ausencia de la mujer víctima de la violencia de género
un dictamen de los servicios sociales.

La Empresa procurará la protección de la víctima
de violencia de género. Las mujeres víctimas de la
violencia de género disfrutarán de todos aquellos
derechos que en el ámbito laboral les reconozca la
normativa vigente, entre otros que se puedan establecer:

a) Reducción de jornada con la correspondiente
disminución proporcional del salario, entre un octavo
y un máximo de tres cuartas partes de la duración de
esta. La concreción horaria de la reducción se acordará
ente la empresa y la víctima de violencia de género
y, en caso de desacuerdo, corresponderá a la víctima,
que habrá de escogerla en la franja que le sea más
conveniente, dentro del horario y jornada que esté
establecida en el centro de trabajo.

b) A la adecuación de su tiempo de trabajo mediante
la adaptación de su horario conforme a lo que
establezcan, de mutuo acuerdo, empresa y víctima.

c) A ocupar, preferentemente, otro puesto de trabajo
del mismo Grupo profesional y nivel o categoría
profesional equivalente, en el supuesto de que la
víctima haya de abandonar el puesto de trabajo en la
localidad donde preste sus servicios, siempre y cuando
la empresa tenga vacantes en otros centros de trabajo
de otras localidades. La empresa se compromete a
comunicar a la víctima las vacantes existentes en el
momento que ésta exprese su voluntad para ejercer
este derecho. La duración inicial del desplazamiento
será de seis meses durante los cuales la víctima
conservará su puesto de trabajo de origen, Transcurridos
los seis meses la víctima deberá de optar por la vuelta
a su puesto de trabajo de origen o continuar en el nuevo
puesto con la renuncia a su derecho de reserva.

d) A la suspensión de su contrato de trabajo cuando
la víctima se vea obligada a abandonar su puesto de
trabajo por un período no superior a seis meses, salvo
que de las actuaciones de tutela judicial resultase que
la efectividad del derecho de protección de la víctima
se requiera la continuidad de la suspensión. En este
caso, el juez podrá prorrogar la suspensión en períodos
de tres meses hasta un máximo de 18 meses, con la
reserva de su puesto de trabajo.

Así mismo en la actualidad Aguas de Telde GIS,
S.A., dispone de acuerdo sobre los derechos de las
mujeres con la condición de víctimas de violencia de
género, el cual reconoce conjunto de derechos que se
extiende más allá de las disposiciones legalmente
establecidas y citadas.
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ARTÍCULO 42. DIVERSIDAD E INCLUSIÓN

En materia de diversidad, igualdad e inclusión, los
derechos y obligaciones incorporados en este Convenio
Colectivo se han de interpretar de forma extensiva a
todo colectivo y persona sin perjuicio de su forma de
convivencia y de forma muy especial al colectivo
LGTBI+.

Para hacer valer estos derechos, la persona trabajadora
deberá aportar la documentación que proceda en cada
caso, si bien de forma general será suficiente declaración
jurada, así como certificado de empadronamiento en
la que se justifique la convivencia en su caso.

A tal objeto y en el ámbito concreto de licencias y
permisos retribuidos será equiparable al cónyuge
aquellas personas con la que exista convivencia y se
mantenga una relación similar de afectividad, incluyendo
al colectivo LGTBI+, todo ello demostrable mediante
declaración jurada y certificado de empadronamiento
en la que se justifique dicha convivencia.

A idénticos efectos en toda referencia realizada a
las hijas e hijos del personal se considerarán incluidos
aquellos que lo sean de la persona con quien exista
una relación de afectividad similar al matrimonio o
pareja de hecho, incluido el colectivo LGTBI, todo
ello demostrable con la citada declaración jurada y
certificado de empadronamiento.

Las declaraciones y certificaciones falsas y/o que
pretendan constituir una falta realidad a los meros efectos
de obtener cualesquiera beneficios consecuencia de
ello, serán constitutivos de falta laboral muy grave por
falsedad documental desplegando los efectos que al
objeto establece el presente convenio colectivo. 

ARTÍCULO 43. TRABAJO A DISTANCIA

La Empresa por causas organizativas y de forma
voluntaria, podrá modificar su sistema de trabajo de
tal forma que distribuya parte de la prestación de
trabajo presencial por trabajo a distancia quedando
dentro del ámbito de aplicación del artículo 1 del
Real Decreto 28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo
a distancia y que no queden excluidas conforme a lo
establecido en la Disposición transitoria tercera del
mencionado Real Decreto 28/2020.

Deberá tener en consideración:

a) Voluntariedad del trabajo a distancia tanto para

la empresa como para la persona trabajadora, y será
reversible en cualquier momento a petición de una de
las partes.

b) Formalización del acuerdo de trabajo a distancia
entre la empresa y la persona trabajadora. Así mismo
las empresas podrán, y deberán si así se les requiere
por la parte social, una vez decidido por la empresa
su implantación, negociar para buscar acuerdos con
la Representación Legal de las Personas Trabajadoras
firmante del presente Convenio colectivo, donde se
establezcan las condiciones y criterios de prestación
de trabajo a distancia con carácter general sin perjuicio
de la obligación de suscribir los acuerdos individuales.

c) Deberán modificarse los acuerdos de trabajo a
distancia de carácter individual vigentes que se
requieran para adaptar los mismos a la nueva normativa,
siempre que se preste el trabajo a distancia con carácter
regular, en un periodo de referencia de tres meses, un
mínimo del treinta por ciento de la jornada o el
porcentaje proporcional equivalente en función de la
duración del contrato de trabajo.

d) El acuerdo y la modificación de sus condiciones
deberá formalizarse por escrito, registrarse en la
oficina de empleo y entregarse a la representación legal
de las personas trabajadoras o en su defecto a los
sindicatos firmantes del Convenio.

e) El acuerdo deberá incluir (entre otros aspectos)
el inicio y la finalización de la jornada, los tramos de
actividad y el tiempo de activación y desactivación
de equipos. Asimismo, deberán tanto inventariarse los
medios, equipos, herramientas, consumibles y elementos
muebles como enumerarse los gastos que pudiera
tener la persona trabajadora, así como la compensación
a abonar por los mismos.

f) El trabajo a distancia deberá ser sufragado o
compensado por la empresa, no podrá suponer la
asunción por la persona trabajadora de gastos
relacionados con los equipos, herramientas y medios
vinculados, así como cualquier otro gasto necesario
para la correcta prestación de trabajo.

g) Derecho a la Desconexión: Las partes deberán
acordar un horario de disponibilidad de teletrabajo además
de la necesidad de establecer y obligar a realizar un
registro de la jornada correspondiente.
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ARTÍCULO 44. DESCONEXIÓN DIGITAL

Ambas partes firmantes del presente convenio
colectivo con el objetivo de dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 20 bis del RDL 2/2015, de
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y el artículo
88, de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales pretenden garantizar el derecho que
tienen las personas trabajadoras a la intimidad personal
y familiar en el uso de los dispositivos digitales
puestos a disposición por parte de la empresa, a la
desconexión digital y a la intimidad frente al uso de
dispositivos de videovigilancia y geolocalización,
así como el respeto de su tiempo de descanso, permisos
y vacaciones, con el fin de mejorar la conciliación de
la vida personal, familiar y laboral.

Ambas partes son conocedoras que esta Empresa
es prestataria de un Servicio público de reconocida
e inaplazable necesidad, por lo que, sin perjuicio del
respeto de los derechos legalmente reconocidos, las
modalidades de su ejercicio se adaptarán a la naturaleza
y a las características especiales de las funciones de
cada puesto de trabajo, en particular las persones
cuyos puestos de trabajo estén sujetos a una especial
disponibilidad por guardias, retenes, atención de
averías, incidencias e imprevistos, refuerzos del
servicio, según los programas y los calendarios que
se aprueben en su caso y teniendo en cuenta y especial
consideración, en todo caso, que la actividad y el
sector al que se dedica la Empresa requiere
necesariamente atender todas las urgencias muy
graves y excepcionales o de fuerza mayor que afecten
directamente al servicio. A título enunciativo y no
exhaustivo, y dependiendo de la concreta prestación
de servicio en cada caso se puede entender por
urgencias muy graves y excepcionales o fuerza mayor
las interrupciones de los Servicios motivados por
inundaciones, temporales violentos o cualquier otro
fenómeno natural grave, las roturas de tuberías que
causen inundaciones graves o afecten a un volumen
importante de población, las situaciones que obligue
a abastecer el municipio con camiones cuba, y otras
análogas o similares que obliguen a la empresa a
poner todos los medios posibles para solucionar o mitigar
la situación extraordinaria, situaciones de desbordamiento
e inundaciones del servicio de saneamiento (urbano
e industrial), episodios de contaminación y/o vertidos
graves que pongan en peligro a la población, así
como las roturas y caídas o riesgo de caída o rotura

de árboles que provoquen o pudieran provocar daños
personales o a bienes ya públicos o privados o que
pudieran obstaculicen la vía pública y otras análogas
o similares que obliguen a la empresa a poner todos
los medios posibles para solucionar o mitigar la
situación extraordinaria. También se dará respuesta
a los requerimientos de las administraciones y los
Servicios públicos de protección civil, emergencias,
servicios de bomberos y policía local. 

Por ello se acuerda:

Primero. Los dispositivos y los sistemas informáticos
y tecnológicos puestos a disposición de las personas
trabajadoras, se emplearán exclusivamente para las
funciones y los fines que se deriven del puesto de trabajo,
utilizándolos en todo momento de manera diligente
y adecuada.

Segundo. Con el fin de promover un equilibrio
entre la vida personal, familiar y profesional, la
dirección de la empresa garantizará a las personas
trabajadoras el derecho a la desconexión digital una
vez finalizada su jornada laboral diaria y semanal, durante
el periodo que duren sus vacaciones, días de descanso,
días de asuntos propios, permisos, incapacidad
temporal, excedencias u otras situaciones de suspensión
del contrato de trabajo.

Esta garantía se aplicará tanto para las personas
trabajadoras que realicen su jornada de forma presencial
como en los supuestos de realización total o parcial
del trabajo a distancia (modalidad de teletrabajo) y/o
en los desplazamientos por trabajo. A tal efecto, cada
persona deberá registrar su jornada efectiva de trabajo
tal y como lo establece el artículo 34.9 del Estatuto
de los Trabajadores.

En caso de vacaciones, asuntos propios o ausencia
por otros motivos, es recomendable y conveniente que
las personas trabajadoras que dispongan de correo
electrónico dejen un mensaje de aviso en el correo
electrónico con la mención de “ausente”, indicando
los datos de contacto de la persona designada para su
sustitución temporal, así como las fechas de duración
de los periodos antes referidos.

De igual modo, las personas trabajadoras que
dispongan de móvil de empresa podrán desconectarlo
una vez concluida su jornada laboral, a excepción del
personal señalado en el manifiesto Tercero.
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La dirección de la empresa analizará junto con la
Representación Legal de las personas Trabajadoras
cuáles son los obstáculos para una desconexión digital
efectiva, detectando y determinando las medidas más
oportunas para garantizar su derecho a la desconexión
digital.

Tercero. Fuera de la jornada habitual de trabajo, las
personas trabajadoras tendrán derecho a no responder
a ninguna comunicación, fuere cual fuere el medio
utilizado (correo electrónico, WhatsApp, teléfono, etc.)
siempre y cuando no concurran las siguientes causas:

Las personas trabajadoras que permanezcan a
disposición de la empresa para atender averías e
incidencias del servicio no previsto ni planificado, y
perciban, por ello, un complemento de “disponibilidad”
u otro de similar naturaleza, o bien estén integrados
dentro de un sistema organizativo de guardias, refuerzos
o retenes u otros de similar naturaleza, todo ello en
el entendimiento de que, durante el tiempo de atención
continuada en régimen de localización, aquella tendrá
la obligación de atender el Servicio así como las
comunicaciones que reciba, de conformidad a las
normas que regulen el correspondiente régimen de
disponibilidad, garantía del servicio o aquellos acuerdos
que se han venido aplicando específicamente hasta
la fecha. 

Circunstancias de avería muy grave o por causa de
fuerza mayor, que supongan un grave, inminente o
evidente perjuicio empresarial o del servicio esencial
prestado, cuya urgencia temporal necesita
indubitadamente de una respuesta inmediata más allá
de los supuestos cubiertos por los sistemas organizativos
descritos en el apartado precedente. 

En dichos supuestos, se podrá contactar con la
persona trabajadora para comunicarle, preferiblemente
por teléfono, la causa de urgencia que motiva dicha
situación de avería muy grave o causa de fuerza
mayor. La asistencia en dichos casos será voluntaria. 

Las personas trabajadoras, tanto aquellas que tengan
responsabilidad sobre un equipo como aquellas que
no la tengan, no deberán realizar comunicaciones
fuera del horario establecido para la actividad normal
y habitual, a excepción de aquellas situaciones que
se den en los dos párrafos anteriores de este punto Tercero.

La empresa no podrá sancionar a las personas
trabajadoras con ocasión del ejercicio de su derecho

a desconexión digital en los términos establecidos en
esta política. 

El ejercicio del derecho a desconexión digital no
repercutirá negativamente en el desarrollo profesional
de las personas trabajadoras.

Cuarto. Las convocatorias de reuniones de trabajo
y su duración, tanto a nivel interno, como las que se
lleven a cabo con clientes o proveedores, así como
la asistencia a la formación obligatoria organizada por
la empresa, se realizarán teniendo en cuenta el tiempo
estimado de duración y, preferiblemente al inicio de
la jornada de la mañana y no se extenderán hasta más
tarde de la finalización de la jornada ordinaria de
trabajo, a fin de poder cumplir con el horario de
Trabajo establecido.

Estas convocatorias deberán tener en cuenta las
adaptaciones de jornada establecidos en su caso en
el Plan de Igualdad, así como los calendarios laborales
establecidos a principios de año. 

El convocante no tendrá la obligación de conocer
el horario de todas las personas que van a ser convocadas,
por lo que en el caso que el horario propuesto de la
reunión esté fuera de la jornada de trabajo de uno/a
o varias persones convocadas, éstas podrán rechazar
la convocatoria y propondrán otro horario.

Quinto. La Dirección implementará medidas de
comunicación, formación y sensibilización en relación
con el contenido de este acuerdo, con el objetivo que
se asegure la correcta implementación de esta nueva
cultura en el trabajo en todos los centros de trabajo
y departamentos. 

En este aspecto, los responsables desempeñan un
rol esencial como dinamizadores de este acuerdo
dentro de sus equipos; para ello prestarán especial atención
a la organización de su equipo, el reparto de las cargas
de trabajo y la priorización de tareas para facilitar a
desconexión digital.

Para ello se adoptarán medidas de formación y/o
concienciaciones dirigidas al uso de herramientas
digitales, buenas prácticas en el uso de correos, gestión
del tiempo de trabajo.

Sexto. A medida que esta nueva cultura de trabajo
vaya implantándose en la organización, estas medidas
deberán ir desarrollándose para adaptarse a la nueva
realidad.

Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 151, viernes 15 de diciembre de 2023 16409



La Dirección de la Empresa y la Representación Legal de las personas Trabajadoras correspondiente, en el
foro que consideren más adecuado, harán un seguimiento de este acuerdo con el objetivo de seguir desarrollando
la cultura de desconexión digital. Esta cultura se basará en la adaptación de las medidas a futuras regulaciones
legislativas, así como la identificación de buenas prácticas tanto internas como externas para estudiar su
viabilidad en esta empresa.

Ambas partes podrán establecer indicadores de seguimiento como el grado de conocimiento de este acuerdo
y su percepción por parte de la plantilla, el uso adecuado de las herramientas digitales o bien el grado de satisfacción
de dichas medidas, si así las dos partes lo acuerdan. 

Quienes consideren que se ha vulnerado su derecho a la desconexión, podrán alertar de la situación a su responsable
jerárquico, al responsable de recursos humanos y/o representantes de las personas trabajadoras.

En el caso que la dirección de la Empresa recibiera una queja formal por un mal uso o incumplimiento de lo
aquí pactado en materia de desconexión digital, ésta se pondrá en conocimiento de la Representación Legal de
las personas Trabajadoras y se estudiará conjuntamente, con el objetivo de corregir la posible mala praxis. 

ANEXO I. TABLA SALARIAL 2024

GRUPO SALARIO PLUS TOTAL
PROFESIONAL AREA FUNCIONAL BASE BENEFICIOS DISTANCIA BRUTO 

G.P.2 Nivel B TÉCNICA 1.120,43 168,06 108,45 21.244,95

G.P.3 Nivel A TÉCNICA 1.170,23 175,53 108,45 22.131,48

G.P.4 TÉCNICA 1.231,13 184,67 108,45 23.215,48

G.P.5 TÉCNICA 1.508,45 226,27 108,45 28.151,74

G.P. 2 Nivel B ADMINISTRATIVA 1.021,45 153,22 108,45 19.483,10

G.P. 2 Nivel A ADMINISTRATIVA 1.156,70 173,51 108,45 21.890,64

G.P. 3 Nivel B ADMINISTRATIVA 1.082,30 162,35 108,45 20.566,35

G.P. 3 Nivel A ADMINISTRATIVA 1.197,36 179,60 108,45 22.614,30

G.P.1 OPERARIA 987,59 148,14 108,45 18.880,42

G.P. 2 Nivel A OPERARIA 1.082,30 162,35 108,45 20.566,35

G.P. 3 Nivel B OPERARIA 1.116,11 167,42 108,45 21.168,09

G.P. 3 Nivel A OPERARIA 1.156,70 173,51 108,45 21.890,64

ANEXO II. TABLA SALARIAL 2025

GRUPO SALARIO PLUS TOTAL
PROFESIONAL AREA FUNCIONAL BASE BENEFICIOS CONVENIO BRUTO 

G.P.2 Nivel B TÉCNICA 1.159,64 173,95 112,24 21.988,52

G.P.3 Nivel A TÉCNICA 1.211,19 181,68 112,24 22.906,09
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G.P.4 TÉCNICA 1.274,22 191,13 112,24 24.028,03

G.P.5 TÉCNICA 1.561,24 234,19 112,24 29.137,05

G.P. 2 Nivel B ADMINISTRATIVA 1.057,20 158,58 112,24 20.165,00

G.P. 2 Nivel A ADMINISTRATIVA 1.197,19 179,58 112,24 22.656,81

G.P. 3 Nivel B ADMINISTRATIVA 1.120,18 168,03 112,24 21.286,17

G.P. 3 Nivel A ADMINISTRATIVA 1.239,26 185,89 112,24 23.405,80

G.P.1 OPERARIA 1.022,15 153,32 112,24 19.541,23

G.P. 2 Nivel A OPERARIA 1.120,18 168,03 112,24 21.286,17

G.P. 3 Nivel B OPERARIA 1.155,17 173,28 112,24 21.908,98

G.P. 3 Nivel A OPERARIA 1.197,19 179,58 112,24 22.656,81

ANEXO III. TABLA SALARIAL 2026

GRUPO SALARIO PLUS TOTAL
PROFESIONAL AREA FUNCIONAL BASE BENEFICIOS DISTANCIA BRUTO 

G.P.2 Nivel B TÉCNICA 1.194,43 179,16 115,61 22.648,18

G.P.3 Nivel A TÉCNICA 1.247,53 187,13 115,61 23.593,27

G.P.4 TÉCNICA 1.312,45 196,87 115,61 24.748,87

G.P.5 TÉCNICA 1.608,08 241,21 115,61 30.011,16

G.P. 2 Nivel B ADMINISTRATIVA 1.088,91 163,34 115,61 20.769,95

G.P. 2 Nivel A ADMINISTRATIVA 1.233,10 184,97 115,61 23.336,51

G.P. 3 Nivel B ADMINISTRATIVA 1.153,79 173,07 115,61 21.924,76

G.P. 3 Nivel A ADMINISTRATIVA 1.276,44 191,47 115,61 24.107,98

G.P.1 OPERARIA 1.052,82 157,92 115,61 20.127,47

G.P. 2 Nivel A OPERARIA 1.153,79 173,07 115,61 21.924,76

G.P. 3 Nivel B OPERARIA 1.189,83 178,47 115,61 22.566,25

G.P. 3 Nivel A OPERARIA 1.233,10 184,97 115,61 23.336,51
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11.695
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

EXCMO. CABILDO INSULAR
DE GRAN CANARIA

Consejería de Gobierno
de Política Territorial y Paisaje

Oficina de Apoyo al
Órgano de Evaluación Ambiental

ANUNCIO
4.568

Acuerdo del Órgano de Evaluación Ambiental de Gran Canaria, de 14 de noviembre de 2023, por el que se
formula INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO con CONDICIONANTES al instrumento de “Modificación
Menor Número 1 del PGO de Agüimes. Adecuación del uso terciario (comercial y oficinas) en el suelo urbano
consolidado residencial.”

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

PRIMERO. El Secretario General del Ayuntamiento de la Villa de Agüimes certifica que en sesión ordinaria
del Pleno Corporativo municipal de fecha 28/02/2002, dentro de los asuntos de la Presidencias se incluye el
punto “8B). - INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE LA MODIFICACIÓN NÚMERO 1 DEL PLAN GENERAL
DE ORDENACIÓN, RELATIVO A LA ADECUACIÓN DEL USO TERCIARIO (COMERCIAL Y
RESIDENCIAL) EN EL SUELO URBANO CONSOLIDADO RESIDENCIAL” adoptando los acuerdos
siguientes:

“1. Acordar el inicio del procedimiento de la modificación número 1 del Plan General de Ordenación de la
Villa de Agüimes relativo a la adecuación del uso terciario (comercial y residencial) en el suelo urbano
consolidado residencial, en cuanto a la necesidad y oportunidad de la ordenación señalada. 

2. Aprobar el cronograma estimado de la tramitación.

3. Designar como director responsable de la elaboración de la modificación número 1 del Plan General de
Ordenación de la Villa de Agüimes relativo a la adecuación del uso terciario (comercial y residencial) en el
suelo urbano consolidado residencial al arquitecto municipal don Luis Castellano Bolaños.

4. Designar como Órgano Promotor al Ayuntamiento de la Villa de Agüimes.

5. Designar como Órgano Ambiental a Órgano Ambiental de Gran Canaria, en virtud del Convenio
Interadministrativo de Cooperación entre el Cabildo de Gran Canaria y el Ayuntamiento de Agüimes para la
entre el Cabildo Insular de Gran Canaria y el Ayuntamiento de Agüimes para le encomienda de Evaluación
Ambiental Estratégica de Planes y Programas y de Evaluación Ambiental de Proyectos de Competencia del
Municipio de Agüimes suscrito el 14 de mayo de 2019.

6. No proceder a acordar la medida cautelar de suspensión de la tramitación de los instrumentos de ordenación,
y/o la suspensión de licencia.

A continuación, se da cuenta del Informe elaborado por el Arquitecto Municipal, de fecha 25 de febrero de
2022 (…) se da cuenta del Informe Jurídico y de la Secretaría General de fecha 28 de enero de 2022 (...)”.
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SEGUNDO. Que en sesión ordinaria de fecha 28/03/2022 se dispuso la corrección del Título del Expediente
tras advertir error material en el título.

“III. Se aprecia por tanto que, en el informe jurídico del expediente, en la propuesta del Acuerdo y por tanto
también en el enunciado del Acuerdo Plenario, se ha cometido el error material al citar el nombre de la
Modificación Número 1 del Plan General de Ordenación de la Villa de Agüimes relativa a la adecuación del
Uso Terciario Comercial y Oficinas) en el Suelo Urbano Consolidado residencial como modificación número
1 del Plan General de Ordenación de la Villa de Agüimes relativo a la adecuación del uso terciario (Comercial
y Residencial).

Es por ello que vista la jurisprudencia expuesta en el Informe Jurídico que consta en el expediente, así como
lo indicado en el artículo 109.2) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, Ley de Procedimiento Administrativo Común,
se desprende que ha existido un error material en el enunciado del acuerdo, propuesta de acuerdo, y en la propuesta
del informe jurídico, al citar residencial en vez de oficina, siendo esta cuestión un hecho cierto, indiscutido y
evidente, puesto que del expediente administrativo, y en especial del informe del técnico municipal se determina
que el nombre de la modificación es adecuación del Uso Terciario (Comercial y Oficinas) en el Suelo Urbano
Consolidado residencial.

TERCERO. Con fecha 23/03/2022 consta en el expediente escrito del ALCALDE-PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE AGÜIMES remitiendo documentación con fecha 13/05/22 y NÚMERO
REG 2022041820 en el Cabildo de Gran Canaria a fin de que se proceda a la formulación del informe ambiental
estratégico del del referido plan, remitiendo la siguiente documentación.

- Memoria de borrador urbanístico. Marzo 2022. Autor: Claudia A. Moreno Guajardo. Arquitecto Redactor.

- Documento ambiental estratégico. Marzo 2022. Autor: Aday Miguel González García. Geógrafo Redactor
del DAE y Claudia A. Moreno Guajardo, Arquitecto Corredactor.

- Expediente de tramitación.

CUARTO. Con fecha 07/01/2023 la Jefa del Servicio de Oficina de Apoyo al Órgano Ambiental del Cabildo
de Gran Canaria firma la remisión al Ayuntamiento del requerimiento de subsanación de la solicitud de inicio
y de la documentación presentada, (RGS número 2022030681, fecha 09/11/2022, Unidad de tramitación:
Órgano Ambiental de Gran Canaria).

QUINTO. Con fecha 07/03/2023 y asiento de registro de entrada en el Cabildo de Gran Canaria número 2023017903,
el Ayuntamiento de la Villa de Agüimes da respuesta al requerimiento de subsanación aportando nueva
documentación.

En la documentación recibida se constata:

a) Que el Ayuntamiento recibe con fecha 18/01/2013 número 2023001296 nueva documentación elaborada
por el redactor, a los efectos de atender el requerimiento del Órgano Ambiental. 

- Tomo II. Modificación menor número 1. Documento ambiental estratégico. Diciembre 2022

- Tomo I. Modificación menor número 1. Memoria de borrador urbanístico. Diciembre 2022

- Informe de contestación al requerimiento y justificación de cambios realizados por el redactor.

b) Que el Secretario General del Ayuntamiento CERTIFICA que, en sesión ordinaria del Pleno Corporativo
celebrada el 30/01/2023, se acordó, entre otros asuntos, lo siguiente: 
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“5. ASESORÍA JURÍDICA.

NÚMERO: 2022/2547G. MODIFICACIÓN PGOU DE AGÜIMES.

Doña María Suárez Vera da cuenta al Pleno que, en la Comisión Informativa de Desarrollo Urbano y
Económico Sostenible, celebrada el día 24 de enero de 2023, se trató el tema del inicio de la evaluación
ambiental estratégica simplificada, en relación a la primera modificación menor del Plan General de Ordenación
de la Villa de Agüimes.

A continuación, da cuenta de la propuesta de fecha 23 de enero de 2023:

“PROPUESTA DE ACUERDO

(…)

SEGUNDO. Aprobar la solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada de la
“Modificación Número 1 del Plan General de Ordenación de la Villa de Agüimes relativa a la adecuación del
Uso Terciario (Comercial y Oficinas) en el Suelo Urbano Consolidado residencial remitiendo el Documento
Ambiental Estratégico y el Documento Borrador Urbanístico de la modificación, junto con el expediente
administrativo, al Órgano Ambiental de Gran Canaria, a fin de que se proceda a la formulación del informe
ambiental estratégico en el plazo correspondiente y previo procedimiento.

Es todo cuanto cumplo en informarle a Vd., quien, no obstante, resolverá lo procedente.

(…) 

Seguidamente da cuenta del informe técnico, de fecha 18 de enero de 2023, que dice:

(…)

Se comprueba que se ha aportado la documentación necesaria para acordar por parte de este Ayuntamiento
el inicio de la evaluación ambiental simplificada del “MODIFICACIÓN MENOR NÚMERO 1 PGO DE
AGÜIMES. ADECUACIÓN DEL USO TERCIARIO (COMERCIAL Y OFICINAS) EN EL SUELO URBANO
CONSOLIDADO RESIDENCIAL” y remitir el expediente al órgano ambiental a los efectos de la elaboración
del informe ambiental estratégico correspondiente.

La comprobación llevada a cabo se limita a verificar la existencia de los documentos exigidos sin entrar en
cuestiones de contenido o adecuación de éstos, siendo el órgano ambiental el que se pronunciará a este respecto.

Todo lo cual se informa dejando a salvo mejor criterio fundado en derecho y para que conste a los efectos
oportunos.”

Igualmente da cuenta del informe jurídico, de fecha 23 de enero de 2023, que dice:

(…)

Por todo ello se propone:

Proceder a la solicitud de inicio de la de la evaluación ambiental estratégica simplificada de la Modificación
Menor del Plan General de Ordenación de la Villa de Agüimes, relativo a “Modificación Número 1 del Plan
General de Ordenación de la Villa de Agüimes relativa a la adecuación del Uso Terciario (Comercial y Oficinas)
en el Suelo Urbano Consolidado residencial remitiendo el Documento Ambiental Estratégico y el Documento
Borrador del Plan, junto con el expediente administrativo, al Órgano Ambiental de Gran Canaria, a fin de que
se proceda a la formulación del informe ambiental estratégico en el plazo correspondiente y previo procedimiento.
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Es todo lo que consta informar, no obstante, usted con mejor criterio resolverá.”

2. SÍNTESIS DE LA PROPUESTA DE ORDENACIÓN.

2.1 ÁMBITO. 

La modificación de la ordenación pormenorizada vigente se plantea para posibilitar la implantación del uso
terciario (comercial y oficinas) siendo su ámbito de aplicación los suelos urbanos consolidados de uso residencial

situados en la costa y delimitados por el vigente1 Plan General de Ordenación de la Villa de Agüimes, a saber,
SUCO-2-R-AGÜIMES, SUCO-3-R-LA GOLETA, SUCO-4-R-CRUCE DE ARINAGA, SUCO-6-R-ESPINALES,
SUCO-8-R-PLAYA DE ARINAGA, SUCO-9-R-LAS ROSAS, SUCO-10-R-EL OASIS, SUCO-11-R-EL
EDÉN, SUCO-12-R-MONTAÑA LOS VÉLEZ, SUCO-13-R-LA BANDA.

1 Boletín Oficial de Canarias, número 220, miércoles 15 de noviembre de 2017. Resolución de 6 de noviembre
de 2017, por la que se hace público el Acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 3 de agosto de 2017 y de 26 de octubre de 2017, que aprueba definitivamente el Plan General
de Ordenación de Agüimes.

2.2. OBJETIVOS.

La iniciativa de ordenación persigue resolver una disfunción detectada por el Ayuntamiento en la aplicación
de la ordenación pormenorizada del Plan Operativo aprobado:

(…)

“La experiencia en la aplicación del Plan General tras la publicación de su normativa en el Boletín Oficial de
la Provincia, número 144, de 1 de diciembre de 2017, ha permitido detectar que, debido al largo proceso seguido
en su tramitación, desde 2011 hasta 2017, la contemplación del uso terciario comercial y oficinas en el documento
definitivamente aprobado no resultó adecuadamente ajustado a las exigencias y necesidades apreciadas en los
suelos urbanos consolidados de uso residencial al momento de su entrada en vigor, estimándose necesario realizar
una adecuación del mismo que diera una más eficaz respuesta a la problemática detectada”.
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Y a tenor de la lectura de los informes remitidos,
la modificación del planeamiento tiene como marco
director el cumplimiento de los objetivos que se
contienen en el PGO del municipio siendo los siguientes
aquellos que resultan de interés al caso de la presente
Modificación Menor número 1:

“- La concreción de un modelo de desarrollo urbano
bajo criterios medioambientales de sostenibilidad
territorial y de racionalidad urbanística, que se oriente
a mantener el carácter de los núcleos con mayor
densidad de población con un crecimiento compacto
y eficiente del suelo, limitando la capacidad de los
núcleos secundarios, en base a criterios de identificación
y regularización, y con un adecuado nivel de servicios
y dotaciones, en la consecución de un tejido urbano
más rico y complejo, social y funcionalmente.

El fin último es generar áreas de centralidad
eficazmente comunicadas, que aglutinen los servicios
y dotaciones principales y que reduzcan la demanda
de movilidad y faciliten los espacios de encuentro y
relación social.

- La definición de los nuevos espacios libres y
dotaciones públicas a nivel local que, junto con los
ya existentes, respondan a las necesidades y los
servicios demandados por la ciudadanía, así como la
revisión de las ordenanzas edificatorias en determinadas
áreas de suelo urbano consolidado donde aún existan
solares sin edificar para posibilitar la densificación
y, por tanto, el uso eficiente del suelo residencial
existente.

- Diversificar y complementar las actividades
industriales con las terciarias mediante la oferta de
suelo heredada del Plan en vigor, que albergue este
tipo de demanda, de pequeñas y medianas empresas,
que generen para Agüimes y para la Comarca del Sureste,
riqueza proveniente de actividades económicas diversas,
alternativas e independientes del modelo económico
imperante (servicios y turismo)”.

En la Memoria del Borrador Urbanístico aportado
(Borrador de Plan), el planificador expone los
fundamentos de la diagnosis realizada con objeto de
justificar la necesidad de esta modificación del uso
residencial según la actual regulación de ordenación
urbanística pormenorizada que contiene el Plan
Operativo del Plan General de Ordenación vigente2.

2 Boletín Oficial de Canarias, número 220, miércoles
15 de noviembre de 2017. Resolución de 6 de noviembre
de 2017, por la que se hace público el Acuerdo de la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias de 3 de agosto de 2017 y de
26 de octubre de 2017, que aprueba definitivamente
el Plan General de Ordenación de Agüimes.

De este documento se extraen las siguientes
conclusiones del planificador-evaluador:

a) Sobre el estado del uso terciario en el municipio,
cuantificación y emplazamiento: 

“CONCLUSIÓN PARCIAL 1: Por un lado, se ha
advertido que en el artículo 14 se distinguen solamente
tres categorías que son los grandes establecimientos
comerciales, los centros comerciales y las pequeñas
superficies que engloban dos subtipos, los quioscos
y los comercios ocasionales, y el local comercial de
dimensión menor a 400 m2 de superficie de venta en
comercios alimentarios y menor a quinientos m2 en
los no alimentarios.

Con esto, el Plan solo ordena las citadas tipologías
comerciales quedando sin regulación las dimensiones
comprendidas desde los 400-500m2 hasta menos de
2.500m2 de superficie de venta, que son los metros
cuadrados no sujetos a licencia comercial y que
podrían regularse en el PGO para dar cabida a más
tipologías de comercios, alimentarios o no. Esto
también queda así establecido para las determinaciones
del uso comercial a implantar mediante Plan Parcial
de Ordenación (artículo 19).

CONCLUSIÓN PARCIAL 2: Dado el contenido del
artículo 16 del PGO/A, los locales comerciales vigentes
de hasta 400 o 500 m2 deben necesariamente instalarse
y tener acceso en planta baja y pueden contar con más
plantas comunicadas internamente; admitiéndose
como plantas complementarias la de semisótano,
sótano, entreplanta y primera.

Si el uso comercial no cumple estas condiciones el
local pasaría a ser considerado de otra categoría. Esto
es un condicionante lógico en relación a la compatibilidad
al 50% con el uso residencial, pero se convierte en
una regulación más restrictiva aún para locales
comerciales entre 400 o 500 m2 y los menores de
2.500m2.
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Además, comentar que, como condición general,
deben cumplir con las determinaciones urbanísticas
establecidas en el PGO/A de conformidad con el
ámbito de ordenación donde se pretendan ubicar,
esto es en referencia a los parámetros principales de
edificabilidad, alturas, etc., para integrarse en los
espacios donde pretendan insertarse, lo cual es
razonable y perfectamente asumible en beneficio de
la morfología de las tramas urbana”.

b) Sobre la compatibilidad entre el uso residencial
y el terciario en el municipio:

“CONCLUSIÓN PARCIAL 3: Esta compatibilidad
al 50% deviene en relación a los usos globales del
territorio municipal según los cuales, Agüimes cuenta
con el Uso Industrial del Polígono de Arinaga y el
nuevo suelo urbanizable clasificado para desarrollar
ordenadamente Usos Terciarios que complementen
la actividad industrial en el municipio, y el Uso
Residencial queda establecido en los diferentes núcleos
de costa y el área GC-1, en el centro-Casco y en las
medianías-Temisas. De esta manera se buscaba que
en las zonas residenciales no se desconfigurara el
uso característico orientándose para ello, que las
parcelas con uso comercial se instalaran en esos
ámbitos de suelos especializados.

CONCLUSIÓN PARCIAL 4: Esto, si bien en aquel
momento de redacción del PGO/A fue una regulación
acertada, a fecha actual dadas las recientes nuevas
tipologías comerciales y de servicios, en general en
edificio exclusivo y de tamaño medio, resulta insuficiente
para poder albergarlas. Como se puede comprobar de
la regulación expuesta, se desprende que solo pueden
ubicarse los tipos de pequeña superficie, locales
comerciales y oficinas, en los bajos de edificaciones
de vivienda colectiva o residencia comunitaria, y que
en el Plan ya se permite algún uso exclusivo al 100%
de compatibilidad del Residencial, el Turístico”.

CONCLUSIÓN PARCIAL 5: Se añade por último
que el PGO/A contiene en los núcleos residenciales,
parcelas calificadas expresamente bajo el Uso Comercial.
En general estas calificaciones responden a la ejecución
del Plan mediante la ordenación contenida en el
planeamiento de desarrollo de los sucesivos suelos de
expansión generados a lo largo de los años, dando
cumplimiento a los estándares urbanísticos. Estas
parcelas se ubican también en el Polígono Industrial
derivado de la ordenación de su Plan Parcial, en el
suelo no consolidado del P3-Sur (en parcelario de gran

dimensión), y en el Suelo Urbanizable directamente
ordenado por el PGO, y se distribuyen de la siguiente
manera, estando los solares en su mayoría, ya
ocupados…”

CONCLUSIÓN PARCIAL 6: Al hilo de la anterior
conclusión, tampoco la gestión local puede supeditar
el desarrollo del uso comercial a la tramitación y
ejecución del Suelo Urbanizable ya ordenado o no,
o a los ámbitos no consolidados con algunas parcelas
comerciales, ya que no satisfacen la demanda, y, en
cualquier caso, este tipo de parcelas se requieren ya
en plena operatividad de urbanización y de conectividad
viaria”.

c) Sobre la valoración de la compatibilidad del uso
comercial con el residencial.

La sostenibilidad de la ordenación propuesta ha
sido verificada en el Borrador Urbanístico por el
planificador-evaluador con la aplicación de indicadores
de sostenibilidad3 articulados en siete grupos (Ocupación
del suelo; Espacio público y Habitabilidad; Movilidad
y Servicios; Complejidad urbana; Espacios verdes y
Biodiversidad; 6. Metabolismo urbano; Cohesión
social).

3 Estrategia Española de Sostenibilidad Urbana y
Local, EESUL, Indicadores de Sostenibilidad para
Grandes y Medias Ciudades y para Municipios <2000.

Tras la aplicación del indicador de complejidad
urbana el planificador-evaluador concluye:

“En base a los cálculos llevados a cabo en el apartado
5.5.2, la MDM número 1 del PGO/A aplicando el
Indicador de Complejidad Urbana: Equilibrio
Actividad/Residencia, se concluye que en Agüimes
a fecha actual el resultado es de 3,06 m2c de Usos
Terciarios-Productivos por habitante (92.440,00 m2c
según el Catastro, y 30.227 habitantes según el Padrón
de 2022), lo cual está por debajo de la ratio deseada
de >5-7 m2c/hab. para ciudades medias/grandes…”.

2.2 ALTERNATIVAS DE ORDENACIÓN
CONSIDERADAS.

Las alternativas de ordenación consideradas por el
planificador-evaluador y valoradas en el documento
ambiental estratégico son las siguientes:

a) La Alternativa 1. “sería la aplicación de la
Ordenación Pormenorizada en vigor”.
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b) La Alternativa 2. “supone añadir a la actual
regulación del uso comercial reflejado en la Alternativa
nº1, que es el PGO/A vigente, la posibilidad de un
nuevo tipo de Local Comercial II recogido en el
artículo 14, permitiéndose así, una nueva dimensión
de establecimientos con tamaño igual o mayor a 400
m2 y no superior a mil quinientos (1.500) m2 de
superficie de venta. Esta nueva opción es posible
aplicarla a los barrios que tengan ordenanzas edificatorias
de vivienda colectiva M y B, es decir ocho núcleos
(SUCo-2-R-Agüimes, SUCo-3-R-La Goleta, SUCo-
4-R-Cruce de Arinaga, SUCo-6-R-Espinales, SUCo-
8-R-Playa de Arinaga, SUCo-9-R-Las Rosas, SUCo-
12-R-Montaña Los Vélez y SUCo-13-R-La Banda).
De esta manera, se amplían las posibilidades de
diversificación de tipos de locales, aunque como en
la Alternativa número 1, es un escenario que no
amplía en demasía la mejora de la implantación de
este uso, dado que está sujeto al tamaño del parcelario
existente y a los condicionantes que contiene el
PGO/A (50% de compatibilidad con el uso residencial,
ubicación en planta baja y máximo, hasta la primera
en M3). Quedaría posibilitado en 39 del total de los
45 solares vacantes a fecha actual según el anterior
punto 5.3. Condicionantes para el establecimiento
de las alternativas, en cuestiones de índole urbanísticas,
en el apartado tercero, aunque con más opciones
reales en 24 de los mismos que se encuentran bajo
ordenanza M3 (porque dan mejor cumplimiento al 50%
de compatibilidad). El Uso en oficinas se mantiene
como en la Alternativa número 1. Por tanto, vendría
a ser un escenario muy semejante al vigente a pesar
de que se optimiza la regulación para satisfacer la
demanda de otro tipo de locales más allá de los 400
m2. Por ello, ambientalmente la Alternativa número
2 mantiene la misma línea desde el punto de vista
económico y social, con un leve aumento a mejor sobre
el empleo y las actividades en los núcleos residenciales”.

c) La Alternativa 3, SELECCIONADA. “Es la
elegida porque supone añadir a la actual regulación
del uso comercial del PGO/A vigente (local comercial
tipo I hasta 400 m2 compatible al 50% con residencial
de vivienda colectiva), además del Local Comercial
II (>400m2 hasta <1.500m2) al 50% en las ordenanzas
edificatorias de vivienda colectiva M y B, en los ocho
núcleos ya citados, establecer una compatibilidad
del 100% con el uso residencial en M3 de un tercer
tipo de local comercial III, que son establecimientos

de dimensión igual o superior a mil quinientos (1.500)
metros cuadrados de superficie de venta y no superior
a dos mil quinientos (2.500)… esta Alternativa cumple
más acertadamente el objetivo principal de la
Modificación Menor que es la adecuación del PGO/A
mediante una alteración conceptualmente idéntica a
lo vigente, garantizando el Uso Terciario con su
correcta regulación, implantación, desarrollo y gestión,
propiciando así la utilización del suelo como recurso
limitado que es, en todo el aprovechamiento, diversidad
y productividad posible… El interés se basa también
en la potencialidad económica de este uso para la mejora
de la calidad de vida en el municipio, y también
desde el punto de vista urbanístico y ambiental, se dota
a los núcleos de la oportuna diversificación de usos
propios de suelos consolidados equilibrados y, por lo
tanto, sostenibles, y que en general, aportarán riqueza
local y comarcal, garantizando la preservación del medio
ambiente urbano, minimizando los posibles impactos
bajo parámetros ambientales”.

3. CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA
MODIFICACIÓN Y PROCEDIMIENTO
AMBIENTAL APLICADO.

3.1 CALIFICACIÓN JURÍDICA. CARÁCTER Y
ALCANCE.

Los informes de tramitación remitidos por el órgano
sustantivo en el expediente refieren que la modificación
se sustancia como “una modificación de carácter
menor del Plan General, tal como contempla el artículo
164 de la Ley del Suelo y de los Espacios Naturales
Protegidos de Canarias, y siguiendo el procedimiento
indicado en el artículo 165 de la misma”. Y de
conformidad con el artículo 165.3 de la referida ley
motiva la procedencia de aplicar procedimiento
simplificado de evaluación ambiental estratégica. 

Los informes técnico y jurídico emitidos por el
Servicio de la Oficina de Apoyo al Órgano Ambiental
con objeto de la formulación del pronunciamiento
ambiental de éste, ratifican la conclusión del órgano
sustantivo tanto en los fundamentos jurídicos considerados
para la determinación de los supuestos de aplicación
que concurren en esta modificación menor, como en
su alcance parcial de aplicación. 

- El Artículo 5 apartado 2 f) de la Ley 21/2013 de
Evaluación Ambiental, según el cual, se consideran
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Modificaciones Menores “los cambios en las características de los planes ya adoptados o aprobados que no constituyen
variaciones fundamentales de las estrategias, directrices y propuestas o de su cronología pero que producen diferencias
en los efectos previstos o en la zona de influencia”. 

- El Artículo 163. Causas de modificación sustancial recogido en la Ley 4/2017 del Suelo y de los Espacios
Naturales Protegidos de Canarias, que define los supuestos de modificación sustantiva y su alcance. 

“Artículo 163. Causas de modificación sustancial.

1. Se entiende por modificación sustancial de los instrumentos de ordenación: 

a) La reconsideración integral del modelo de ordenación establecido en los mismos mediante la elaboración
y aprobación de un nuevo plan. 

b) El cumplimiento de criterios de sostenibilidad, cuando las actuaciones de urbanización, por sí mismas o
en unión de las aprobadas en los dos últimos años, conlleven un incremento superior al 25% de la población o
de la superficie de suelo urbanizado del municipio o ámbito territorial.

c) La alteración de los siguientes elementos estructurales: la creación de nuevos sistemas generales o
equipamientos estructurantes, en el caso de los planes insulares; y la reclasificación de suelos rústicos como
urbanizables, en el caso del planeamiento urbanístico.

2. La modificación sustancial puede ser plena o parcial, según su ámbito o alcance. Será parcial cuando se
circunscriba a una parte del territorio ordenado, a las determinaciones que formen un conjunto homogéneo o a
ambas a la vez. A su vez, la evaluación ambiental estratégica que proceda queda circunscrita al ámbito o alcance
de la modificación.”

- Lo dispuesto en el apartado 10 del Documento Ambiental Estratégico en el que se indica que “la actuación
propuesta como una Modificación Menor… no supone la reconsideración integral o esencial del modelo
territorial planteado, dado que no se adoptan nuevos criterios respecto a la estructura general y orgánica del
territorio, ni se modifican las características básicas de la ordenación, ni se realizan modificaciones en la
clasificación, ni categorización del suelo.” 

- Lo dispuesto en el Borrador de Plan por el evaluador-planificador sobre el carácter menor de la modificación
y sobre la aplicación del procedimiento simplificado.

“… el equipo redactor de este documento, entiende que la MM número 1- PGO/A no incumple los requisitos
establecidos por la Ley 21/2013 ni los establecidos por la Ley 4/2017, de 13 de julio para estar sometido a la
EAE simplificada (…)” “(…) A la vista de la Modificación Menor (MM) presentada, ésta no alcanza los
umbrales establecidos en el Anexo V para ser sometida a evaluación ambiental estratégica ordinaria. (…)”.

3.2 PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. CONSULTAS A LAS ADMINISTRACIONES AFECTADAS E
INFORMACIÓN PÚBLICA. 

El procedimiento desarrollado hasta el momento, incluye el preceptivo Trámite de Consulta a las Administraciones
Públicas Afectadas y Personas Interesadas, de acuerdo a las condiciones reguladas en el artículo 30 de la Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 

Para la realización de dicho trámite, el Órgano Ambiental consultó a las Administraciones Públicas Afectadas
y a las Personas Interesadas que se relacionan en el siguiente cuadro, poniendo a su disposición el Documento
Ambiental Estratégico y el Borrador del Plan.
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De igual modo ha sido impulsado trámite de información pública los ciudadanos mediante publicación de
anuncio en Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 50, de fecha 26 de abril de 2023, en el que
se dispuso un plazo de CUARENTA Y CINCO DÍAS HÁBILES, contados desde el día siguiente al de la publicación
del anuncio, para que se realicen los pronunciamientos que estimen pertinentes. 

Con fecha 16/08/2023 el Jefe de Servicio de Asuntos Generales del Excmo. Cabildo de Gran Canaria certifica:

“Que consultado el soporte informático del Registro General de la Corporación y sus desconcentrados, en
relación a la publicación en el B.O.P. Las Palmas número 50, de fecha 26 de abril de 2023, del anuncio de trámite
de información pública relativo al expediente “MODIFICACIÓN MENOR NÚMERO 1 PGO AGÜIMES:
ADECUACIÓN DEL USO TERCIARIO (COMERCIAL Y OFICINAS) EN SUELO URBANO CONSOLIDADO
RESIDENCIAL”, entre las fechas 27 de abril a 29 de junio de 2023, ambos inclusive, salvo error u omisión,
no consta la presentación de alegaciones.

Considerados los documentos aportados por el promotor; el expediente de tramitación remitido por el órgano
sustantivo; los pronunciamientos de las administraciones consultadas; y las alegaciones presentadas en el
trámite de información pública publicado en Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, número 50, de fecha
26 de abril de 2023, el Órgano Ambiental del Cabildo de Gran Canaria reunido en sesión de fecha 14 de noviembre
de 2023 adopta el siguiente ACUERDO:

Formular INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO con CONDICIONANTES al instrumento de “Modificación
Menor Número 1 del PGO de Agüimes. Adecuación del uso terciario (comercial y oficinas) en el suelo urbano
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consolidado residencial, promovido por el Ayuntamiento de la Villa de Agüimes, entendiéndose que no tiene
efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre y cuando se cumplan las medidas previstas para prevenir,
reducir, mitigar o corregir cualquier efecto negativo relevante señalado en el documento ambiental estratégico;
los criterios y objetivos de ordenación fijados en el Borrador de Plan; y los condicionantes adicionales establecidos
en esta formulación:

1. Dar por incorporadas con carácter imperativo de aplicación todas las medidas dispuestas en el DAE con
objeto de prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente, teniendo en cuenta
el cambio climático. Este carácter imperativo se extiende tanto a las medidas de los Epígrafes A-E que ya lo
poseen, como a las medidas del epígrafe “F. Medidas para la calidad visual del paisaje”, planteadas como recomendación.

2. Tomando en consideración las observaciones derivadas del proceso de consultas a las administraciones afectadas
por razón de la materia, se modifica la redacción de las medidas planteadas por el Evaluador Ambiental en el
epígrafe A. Medidas de control y prevención sobre la contaminación ambiental (Calidad ambiental) incorporando
las siguientes:

* Los proyectos de ejecución de edificación o de instalaciones de uso terciario (comercial) que se ejecuten
en el ámbito de aplicación de esta modificación, adoptarán como medida de mitigación de las emisiones GEI,
derivadas de la intensificación de circulación de vehículos públicos o privados en la trama urbana del suelo consolidado
residencial, las siguientes medidas adicionales:

- En el diseño de edificaciones e instalaciones se tomará en consideración la inclusión de cubiertas vegetales
y/o fachadas con pantallas vegetales.

- Los aparcamientos en superficie cumplirán como mínimo con la ratio de 1 árbol de sombra por cada 5 plazas
de aparcamiento. 

- Los espacios no edificados de las parcelas privadas destinadas a uso terciario (comercial y oficinas) contarán
con arbolado de sombra adaptado al espacio urbano.

- En el caso de resultar inviables las medidas anteriormente indicadas, el Promotor de la sustitución del uso
residencial por un uso terciario (compatibilidad 100%) conveniará con el Ayuntamiento, como medida de
compensación, la ejecución de acciones sumideros de GEI, financiando actividades de reforestación en espacios
de titularidad pública municipal compatibles con el uso, o en otros espacios gestionados por otras administraciones
públicas, con especial prevalencia de las actuaciones diseñadas para espacios residenciales y dotacionales.

3. Tomando consideración las observaciones derivadas del proceso de consultas a las administraciones
afectadas por razón de la materia, se modifica la relación de medidas planteadas por el evaluador ambiental en
el epígrafe F. Medidas para la calidad visual del paisaje, incorporando la siguiente:

*La fachada marítima del núcleo urbano de Playa de Arinaga debe entenderse como estratégica. El ayuntamiento
velará por que los proyectos que materialicen la sustitución de un uso residencial por otro comercial, con un
alcance del 100%, en parcelas de la fachada litoral del núcleo, o en otras parcelas interiores con potenciales
efectos acumulativos, justifiquen previamente:

- que la actuación no alterna significativamente la IMD (Intensidad media diaria medida en vehículos/día) de
las calles del núcleo urbano litoral Playa de Arinaga, tras realizar una diagnosis del estado actual y situación
potencial.

- que la actuación no introduce afecciones negativas sobre la avifauna por introducción de iluminación
artificial.
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- que la actuación no se incluye en la zona delimitada como inundable “ARPSI-0011 Arinaga”, y si lo
estuviera, el promotor de la actuación se compromete a contribuir con las medidas contenidas en los “programas
de mantenimiento y conservación del litoral” que se impulsen en el marco del Plan Especial de Gestión del
Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica de Gran Canaria, segundo ciclo (2021-2027) aprobado
por DECRETO 371/2023, de 18 de septiembre (BOC 191, 27/09/2023), 

Este acuerdo se hará público a través del Boletín Oficial de la Provincia, y en la sede electrónica del Órgano
Ambiental. 

El Informe Ambiental Estratégico se remitirá al Ayuntamiento de Agüimes, como órgano de la Administración
pública que ostenta las competencias para adoptar o aprobar la Modificación menor Número 1 PGO de Agüimes.
Adecuación del uso terciario (comercial y oficinas) en el suelo urbano consolidado residencial.

De conformidad con el artículo 31.5 de la Ley de Evaluación Ambiental, contra el Informe Ambiental
Estratégico no procederá recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial frente a
la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien de los que procedan en vía administrativa
o judicial frente al acto, en su caso, de adopción o aprobación del Plan.

En Las Palmas de Gran Canaria, a cinco de diciembre de dos mil veintitrés.

LA PRESIDENTA DEL ÓRGANO AMBIENTAL, Flora Pescador Monagas.
13.501

Consejería de Desarrollo Económico,
Industria, Comercio y Artesanía

Servicio de Industria y Comercio

ANUNCIO
4.569

Anuncio de aumento del crédito presupuestario de la Convocatoria de subvenciones para el año 2023, destinada
a empresas y profesionales del sector del diseño de moda-confección de prendas de vestir y de complementos
de piel (bolsos y calzado) de la isla de Gran Canaria, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas número 133, de 3 de noviembre de 2023.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la citada Convocatoria y en cumplimiento del artículo 58
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones,
se hace saber que se ha aprobado dentro del presupuesto del presente ejercicio el aumento del crédito
presupuestario para la Convocatoria de subvenciones para el año 2023, destinada a empresas y profesionales
del sector del diseño de moda-confección de prendas de vestir y de complementos de piel (bolsos y calzado)
de la isla de Gran Canaria, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas número 133, de 3 de
noviembre de 2023, en la cantidad de VEINTE MIL EUROS (20.000,00 euros).

De manera que el crédito presupuestario de la convocatoria se distribuirá del siguiente modo:

- Línea 1 de actuación: CIEN MIL EUROS (100.000 euros), consignados en la aplicación presupuestaria
08280/422/479000023.

- Línea 2 de actuación: SETENTA MIL EUROS (70.000 euros), consignados en la aplicación presupuestaria
08280/422/779000023.

En Las Palmas de Gran Canaria, a siete de diciembre de dos mil veintitrés.
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